
CONDICIONES PARTICULARES

SECCION GTIA.SERV.ADJUD

Cód. Cia Pólíza No Fecha Emisión lnicio Vigenc¡a 00:00 Hs Renueva aFin Vigencia 24r00 Hs Plazo

06 000 30t10t2024 12t0912024 3',1101t2026 506 dias -o-

Asegurado: 3330 - UNIVERSIDAD NACTONAL DE VTLLARRTCA DEL ESptR|TU SANTO _UNVES

O¡recc¡óni BOULEVARD RtO ApA C/ TAPE pyTA - VtLLARR|CA
RUC: 80048796-6

Capital Maximo Asegurado: cs. i.250.000. -

lnterés asegurado: CONTRATO No 06/2024 - tO ¡t43.387 - UNVES._
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Tomador: 026947 - FtRE MASTERS S.R.L.

Teléfono Comerdal: 021301171

Dirección: MOISES BERTONT C/ CARRETERA DE LOPEZ - LAMBARE

RUC: 80022912{

Endoso No.
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Foma pa(e inlegrante cle la pól¡za: 1509039648
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CONDICIONES PARTICULARES

La compañía garant¡za al Asegurado, ha§ta la suma máx¡ma que se est¡pule en las condic¡ones Part¡culares el pago en efect¡vo que deberec¡bir del Tomador, como cor§acuenc¡a del tiempo y forma en que cumple sus obligac¡onos derivadas del c;ntrato suscr¡t¿ con elAsegurado, cuyas disposic¡ones pr¡nc¡pales se transcriben segu¡damente: óarantizar eiFiel Cumplim¡ento de contrato Abierto MCN No
06/2024 "Mantenim¡ento y Recarga de El¡ntores". Resultado de ta L¡c¡t¡ción de Menor Cuantía Nacional No O7l2024 con lD,|,13.387.

Queda especialmente conven¡do que la compañía .esponderá con los m¡smos alcances y en la m¡sma medida En que de acuerdo con la
Ley y el contrato mot¡vo de este segu.o, cor.esponde efectuar totál o parsialmente la garE¡ntía a que hacen refercncia ambos.-

"RUMBO§
Q,

Ádriana rreitr egsb)B.

;,t Beck¡¡

epfe5entante Legal

fIRE MASfER5 S,R.t

Asunción. 30 de octubre de 2024
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Queda convenido que no obslante cualquier d¡sposición en las Condic¡ones de este contrato de seguro o en otras cláusulas,
suplementos o endosos al m¡smo, se ent¡ende por:

Lic:
rñ \.\

ROBO
ASALTO
HURTO
DEFRAUDACION

los daños derivados de los hechos punibles contra la prop¡edad, conforme lo d¡spuesto en el Cód¡go penál (Ley No
1160/97), en el Titulo ll, Capitulo l, en los sigu¡entes artícutos:

Art¡culo 160 : APROPIACION.
Articulo 16'l : HURTO.
Articulo 162 : HURTO AGRAVADO.
Articulo 164 : HURTO ESPECTALMENTE GRAVE.
Art¡culo 165 : HURTO AGRAVADO EN BANDA.
Art¡culo 156 : ROBO.
Articulo 167 : ROBO AGRAVADO.
Articulo 168 : ROBO CON RESULTADO DE MUERTE O LESTON GRAVE.
Articulo 169 : HURTO SEGUTDO DE V|OLENC|A.
Articulo 187 : ESTAFA.
Adiculo f 92 : LESION DE CONFTANZA.

Queda entendido y convenido que.la cobertura de Robo otorgada en la presente póltza conforme a las condiciones,
endosos, !-uPleTentgs anexas(os) y/o cláusulas, correspondl única y dxclusivamente a los hechos nombrados en los
Artículos 162, 164,165, 166, 167, 168 y 169 del Código irenal (Ley N; 1160/97), en et Tituto tt Cápitulo t, quedando
excluidos los daños derivados por los hechos nombrados en toi Rh. tOO, 161, ig7 y 1g2.

CLAUSULA DE ADECUACION
AL CODIGO PENAL

FORMA PARTE OE LA POLIZA No :15090396,18

SECCION/MODALIDAD: CAUCION - GTIA.SERVADJUD Endoso No. 000

ASEGURADO/TOI,IADOR: UNIVERSIDAD NACIONAL DE vILLARRICA DEL ESPIRITU SANTo -UNvEs, FIRE mAsTERs S.R.L.



SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS
GARANTIA DE LA ADJUDICACION

CONDICIONES ESPECÍFICAS

Anexo No 12

Cl¡usul¡ I - Objeto y Exterciól dcl §eguro
Por la presente Ñliza que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cob€nura firmados por el Tomador

(Provoedor), el Asegurador ga¡antiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador, como consecuencia dei tiempo y foma
en que este cumpla sus obligaciones derivadas del contrato de suministro y/o de servicios que se especi{ican en las Condiciones pa¡tñulares.
suscripto con el As€gurado. Se establece expresamente para el caso de incumplimicnto deiTomador de cualesquiera de sus obligaciones, la
re§ponsabilidad del Asegurador quedaá limitada a la suma ga¡antizad4 rcspecto del cual no es aplicable el beneficio de excusión.
Dispcusado el Tomador por disposiciones legales o contractuales pertinente§, el Aseguador queáa liberado del pago de la indemnizacióo.

Cllusula 2 - Riesgos No Ascgurados
Queda entendido y convenido que el Asegurador solo quedará liberado del pago de las sumas garantizadas:

a) Toda obligación contractual que difiera de la cobenura otorgada en la Cláusula l);

b)cuando pruebe que el incumplimiento del Tomador acaeciera a consecuencia de estado de güerr4 i¡vasión o cualquier otro acto
de hostilidad por enemigo extranjero, guerra civil u otras conmociones interiores (revolución, insurrcccián, reúelión, motín y sedición a mano
armada o no a¡mada' poder militar, naYal o aéreo, usurpado o usurpante): de huelgas generales, cieros pa;ndes 1no propios). asi como del
ejercicio_ de-alg¡in acto de autoridad p{¡blica para reprimir o defendene de cualquiára dl estos hechos; di confiscación, requisa destrucción o
daños a los bienes por orden de cualquier Gobiemo o autoridad pública; de teÍemotos, remblores, erupción volcánica iifón, huracián, tomado,ciclón ü otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosféiica.

Cláusul¡ 3 - Intim¡ción previ¡ ¡l Tom¡do¡ y Configür¡ción del Siniestro
una vez fi¡me la re§olución dictada dentro del ámbito intemo del Asegurado. que establezca la responsabilidad del Tomador, olAsegurador no pod¡á se¡ requerido por el Asegurado en el pago de las sumas gtfantizadas por la presente p¿r¡ra rino con sujeción a ulaprevia feh¿§iente intimación de pago al Tomador por el té¡minó de diez dlas. Eisiniesro quiau 

"onnguruaotn 
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la idirnación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador.

Con la denuncia de siniestro (Cláusula 6, Condiciones Generales Comunes), el Aseguado debe remitir al Asegu.ador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales intemas del Asegurado donde se esLblezc¿ ta responsabilüaa del Tomador por el
incumplimiento de las obligaciones a su ca¡go y:
b) Copia auténtica de la intimación al Tomador y la contestación del mismo si la hubiere.
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